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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  

DE APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 2021 
 
 

Lic. JOSÉ RICARDO MORALES JAYA 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 
 
 

El suscrito Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Santiago de Quero, en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias: 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, la Asamblea Constituyente el 22 de junio del 2008 expide la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la misma que fue publicada en el Registro 
Oficial # 395 del lunes 4 de agosto del 2008; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700 el señor Presidente Constitucional de la 
República, expidió el nuevo Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, el mismo que se encuentra publicado en el 
Suplemento al Registro Oficial No. 588 del 12 de Mayo del 2009. 
 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 6 
numeral 16 establece que: “…Para efectos de esta Ley, en las municipalidades y 
consejos provinciales, la máxima autoridad será el Alcalde o Prefecto, 
respectivamente”, 
 
Que,  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica en su artículo 22 
establece que: “…Las entidades contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan 
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la 
planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y 
a los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página 
Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada 
año e interoperará con el portal COMPRAS-PUBLICAS. De existir reformas al Plan 
Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos 
previstos en este inciso…” 
 
Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, en su artículo 25 dispone: “…Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima 
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autoridad  de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará  el Plan 
Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá  las obras, bienes o servicios 
incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus 
respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley…”  
 
Que, la Ordenanza del Presupuesto General para el Ejercicio Económico 2021 del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero, fue 
aprobada en Sesiones de Concejo realizadas, en primera instancia el 24 de noviembre 
del 2020; y, en segunda y definitiva instancia el 10 de diciembre del 2020.   
 
Que, mediante OFICIO No. CP-GADMSQ-2021-003 de fecha Quero, 05 de enero del 
2021, el Tec. Eduardo Gonzalo López, Jefe de Compras Públicas, textualmente en su 
parte pertinente indica al señor Alcalde lo siguiente: “…Por lo expuesto anteriormente 
y para poder realizar el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN solicito muy 
comedidamente disponga a quien corresponda se remita el presupuesto vigente del 
año 2021 en digital en el cual se indique las partidas presupuestarias que serán 
consideradas en el PAC 2021 y de esta manera cumplir con los plazos establecidos en 
la Ley y su Reglamento…”. 
 
Que, mediante MEMORANDO No. 0016-A-GADMSQ, de fecha 05 de enero del 
2021, el Lcdo. José Morales Jaya, Alcalde de Santiago de Quero, solicita a la Dra. 
Miriam Santamaría, Directora Financiera, textualmente en su parte pertinente lo 
siguiente: “…En esta virtud me permito solicitar a la Dirección Financiera se 
proceda a remitir al Jefe de Compras Públicas el Presupuesto del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero 2021 en digital, 
en donde se indique las partidas presupuestarias que serán consideradas en el PAC 
2021…”. 
 
Que, mediante MEMORANDO No. 012-DF-GADMSQ-2021, de fecha 11 de enero 
del 2021 la Dra. Miriam Santamaría Directora Financiera de la Municipalidad, remite al 
Técnico Gonzalo López, Jefe de Compras Públicas el Presupuesto 2021 en medio 
digital para la elaboración del PAC. 
 
Que, mediante OFICIO No. CP-GADMSQ-2021-006, de fecha Quero, 12 de enero del 
2021, el Tec. Eduardo Gonzalo López, Jefe de Compras Públicas, textualmente en su 
parte pertinente indica al señor Alcalde lo siguiente: “…Al respecto me permito indicar 
que se ha procedido a elaborar el PAC 2021 con las partidas indicadas por parte de la 
Dirección Financiera, para lo cual me permito remitir el borrador del Plan Anual de 
Contratación para el año 2021, documento que envío para que sea revisado, 
analizado y aprobado por la Máxima Autoridad, el mismo que ha sido verificado y 
depurado conjuntamente con la Dirección Financiera; y, además solicito de la 
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manera más comedida asignar los periodos (cuatrimestres) a ejecutarse en el PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero y de 
esta manera cumplir con lo que establece la LOSNCP, su Reglamento y sus 
resoluciones vigentes…”. 
 
 
Que, mediante OFICIO No. 0011-A-GADMSQ-2021, de fecha 14 de enero del 2021, 
el Lcdo. José Morales Jaya, Alcalde de Santiago de Quero, indica al Tec. Eduardo 
Gonzalo López, Jefe de Compras Públicas, textualmente lo siguiente: “…Una vez que 
ha sido revisado y analizado esta autoridad procede APROBAR el borrador del PLAN 
ANUAL DE CONTRATACIÓN AÑO 2021, en el mismo que también han sido 
asignados los cuatrimestres en que se ejecutarán los diversos procesos de 
contratación, durante el ejercicio fiscal del año 2021…”. 
 
Que, mediante OFICIO No. CP-GADMSQ-2021-009 de fecha Quero, 15 de enero del 
2021, el Tec. Eduardo Gonzalo López, Jefe de Compras Públicas, textualmente en su 
parte pertinente indica al señor Alcalde lo siguiente: “…Al respecto, me permito 
indicar que una vez aprobado el mismo, se ha procedido a realizar el PAC en el 
Módulo Facilitador de la Contratación Pública, para lo cual remito el Plan Anual de 
Contratación generado para el año 2021 y solicito de la manera más comedida 
disponga a quien corresponda la elaboración de la Resolución Administrativa de 
Aprobación del Plan Anual de Contratación (PAC) 2021, el mismo que deberá ser 
publicado hasta el 15 de enero del 2021…”. 
 
Que, mediante OFICIO No. 0013-A-GADMSQ-2021, de fecha Quero 15 de enero del 
2021, el Lcdo. José Morales Jaya, Alcalde de Santiago de Quero, dispone al Procurador 
Síndico Municipal textualmente en su parte pertinente lo siguiente:  “…En esta virtud 
me permito solicitar a usted se proceda con la elaboración de la correspondiente 
Resolución Administrativa de Aprobación del Plan Anual de Contratación (PAC) 
2021, el mismo que deberá ser publicado hasta el 15 de enero del 2021 …”.   
 
Que, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 25 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en uso de mis 
atribuciones: 
 

RESUELVO: 
 

Art. 1.- Aprobar el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 2021 DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTIAGO DE QUERO. 
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Art. 2.- Disponer a la Jefatura de Compras Públicas realice de manera inmediata la 
publicación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 2021 DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE 
QUERO, en el portal www.compraspublicas.gob.ec  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero, 
a los 15 días del mes de enero del 2021. 
 
 
 
 
 

Lcdo. José Ricardo Morales Jaya 
ALCALDE DE SANTIAGO DE QUERO 
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